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BANCO DE LA 
REPÚBLICA 

Resolución Bxterna 10 de 2008 
(Octubre 9) 

Por la cllal se exPiden 
regulaciones en materia 

cal1zbiaria. 

La Junta Directiva del Banco de la República 
en ejercicio de sus facultades con tituciona
le y legales, en especial de la que le confiere 
el artículo 16 literal h) de la Ley 31 de 1992, 

RE ELVE: 

Artículo 1°, El artículo 83 de la Re olución 
Externa 08 de 2000 quedará a í: 

"Artículo 83°. CONDICIONES DEL DEPÓ
SITO. El depó ito al endeudamiento ex-
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terno de que trata la pre 'cntc re .olución 
. erá del cero por ciento (O ~o ) ." 

Artículo 2°, Las per~ona~ que a la fecha de 
expedición de la pre ente resolución ten
gan depó -itos constituidos , podrán solici

tar la re titución de los re pecti\'o recurso 
. in "ujeciÓn a los porcentaje de descuen
to . El procedimiento operativo para la re ti
LUción del depó ita erá e -tablecido por el 

Banco de la República . 

Artículo 3°. Vigencia. La pre~cntc re olución 
rige de de la fecha dc su publicación. 

Dada en Bogotá a los nueve (9) días del me 
de octubre de dos mil ocho (2008) . 

Gloria Inés Cortés ArclI1go 
Pre idente 

Alberto Boada Ortíz 
Secretario (E) 
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Resolución Externa 11 de 2008 
(Octubre 9) 

Por la cual se exPiden normas 
sobre el régimen del encaje de 

los establecirnientos de crédito. 

La Junta Directiva del Banco de la República, 
en ejercicio de u atribucione con [itucio
nale y legale , en especial de la que le con
fiere el literal a) del artículo 16 de la le) 31 de 
1992 , 

RESUELVE : 

Artículo 1°. A partir de la bi emana de encaje 
requerido que inicia el ] 9 de noviembre de 
2008, la~ e igibilidade. preví la en lo lite
rale a)) b) del anículo 1° de la He, olución 
Externa 05 de 2008 tendrán un porcentaje 
de encaje del 11% }' of,5 9'o, re pectiyamente . 

Artículo2°. Para efecto .. del cálculo de la po-
ición de encaje de que trata la Resolución 

Externa 05 de 2008, a panir del 3 de diciem
bre de 2008 el encaje requerido y la~ di~po
nibilidades para cubrirlo se calcularán, por 
una ola vez, por un período de tres sema
nas , de la siguiente manera : 

a. e obtendrá el promedio aritmético de 
lo encaje requerido de lo día calen
dario del período comprendido entre el 

3 de diciembre y el 23 de diciembre de 
2008, ambos día incluido. 

b. Para el cálculo de la di ponibilidade 
para cubrir el encaje requerido del perio
do eñalado en el literal anterior, e ob
tendrá el promedio aritmético de la 
di ponibilidade diarias de los día ca
lendario del período comprendido en
tre el 20f de diciembre de 2008 y el 13 de 
enero de 2009 , ambos día incluido~ . 

i la diferencia entre lo promedios de que 
trata el pre eme artículo e po itiva habrá 
exce 'o promedio diario . Si la diferencia e 
negativa habrá defecto promedio diario. 

Artículo 3°. A panir del 2,+ de diciembre de 
2008 continuará calculándose el encaje re
querido)' las disponibilidades para cubrirlo 
por periodo de do emana. en la forma 
previ 'ta en la Re olución Externa 5 de 2008. 

Artículo ... 0. La pre ente resolución rige a 
partir de la fecha de su publicación y modifi
ca en lo pertinente la Re olución Externa 5 
de 2008 . 

Dada en BogOtá, D.C. , a lo \'einticuatro (2,*) 
día del me de octubre de dos mil ocho 
(2008). 

Óscar Iván Zu/uaga Escobar 
Presidente 

Gerardo lIernánc/ez Correa 
ecretario 
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ÍNDICE DE MEDIDAS 
LEGISLATIVAS Y EJECUTIVAS 

Encuentre en la dirección electrónica juriscol http :// 

juriscol.banrep .gov.co : 1025/, el texto completo de las le

yes, los decretos de cartlcter general , la jurisprudencia de 

la Corre Constitucional y las normas y jurispnldencia de 

las Altas Cortes relacionadas con el Banco de la República 

desde su creación en 1923 . 
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MINISTERIO DE IIACIENDA 

YCRÉOITO P 'BLICO 

Decretos 

3913 (octubre 8 ) 

Diario Oficial, núm . "17136, 8 de oc
tubre de 2008, p. 8. 

Por el cual e modifica el régimen ge
neral de inver ione de capital del 
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exterior en Colombia y de capital co
lombiano en el exterior. 

3996 (octu b re 16) 

Diario Oficial , núm . '* l<i5 , 1 de 
octubre de 2008, p. 3. 

Por el cual e e tablece la utilización 
de línea de crédito contingentes en 
desarrollo de lo di pue to en el ar
tículo 9 de la Ley 81 de 2002. 
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MINISTERIO DE AMBIENTE, 

VIVIENDA Y DESARROLLO 

TERRITORIAL 

Decreto 

4065 (octubre 24) 

Diario Oficial, núm. 00*"7152 , 2"'1 de oc
tubre de 2008, p. 19. 

Por el cual e reglamentan la di po, i
cione de la Ley 388 de 1997 relati a 
a la, actuacione, y procedimiento · 
para la urbanización e incorporación 
al de arrollo de lo predio y zonas 
comprendida en suelo urbano y de 
e pan ión y e dictan otra di po i
cion aplicable a la e timación y li
quidación de la participación en 
plu valía en lo proce o de urbaniza
ción y edificación de inmueble . 
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MINISTERIO DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL 

Decreto 

3870 (octubre 3) 

Diario Oficial, núm. 47 132, "'1 de oc
tubre de 2008, p. 1. 

Por el cual . e uprime la Empre a a
cial del E tado Antonio ariño y e 
ordena u liquidación . 

SUPERINTENDENCIA 

FINANCIERA DE COLOMBIA 

Resoluciones 

1668 (octubre 17) 

Certifica lo porcentaje de cobertura 
de rie go de ta a de interé y de ta a 
de cambio, para efecto de la proyec
ción de lo intere e y del aldo de la 
deuda de 10 ente territoriale . 

Cartas circulares 

066 (octubre 02) 

Divulga los montos reajustado de lo 
beneficio. de inembargabilidad y exen
ción de juicio de uce ión de depó i
ta de ahorro. 

067 (octubre 03) 

Di\'Ulga la DTF pen ional aplicable a 
lo bono pen ionale . Decreto 1299 
de 199'1 . 

068 (octubre 07) 

Divulga la rentabilidad mínima obliga
toria de lo fondos de ce 'antía para el 
período comprendido entre el 30 de 
eptiembre de 2006 y el 30 de sep

tiembre de 2008 y de lo fondo ' de 
pen ione obligatoria para el perío
do comprendido entre el 30 de ep
tiembre de 2005 y el 30 de eptiembre 
de 2008. 

069 (octubre 10) 
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Divulga la rentabilidad , comi ión de 
admini tración y eguro previ ional 
d lo fondo de pen ione obligato
ria y de ce antía. 
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070 (octubre 10) 

olicita información de carta de cré
dito stand by }' líneas de crédito me
nores o iguale a ei me es otorgada 
por entidade del exterior y del paí a 
lo e tablecimiento de crédito y a u 
filiale . 

071 (octubre 10) 

Divulga el índice oe bur atilidad ac
cionaria de eptiembre de 2008. 

073 (octubre 15) 

Da alcance a la Carta Circular 070 de 
2008 y adiciona nuevo formatO obre 
compromi. o de de embol o de cré
dito. en moneda extranjera. 

074 (octubre 16) 

Informa sobre e tructura de captacio
nes. e. tructura de tasas de interé del 
balance} duración de lo. activo y pa-
iyo ujetO a ta a de lo estableci

mientO de créditO. 

075 (octubre 17) 

Informa el calculo de la inyer ión obli
gatOria en rítulo de de. arrollo agro
pecuario cla e «A» y «B» para el 
trime tre octubre-diciembre de 2008. 

076 (octubre 21) 

Divulga información obre precios de 
lo títulos de emisore. del exterior. 

077 (octubre 22) 

Informa la variación de los portafolios 
de referencia el 01 de octubre de 2008. 

078 (octubre 22) 

Da alcance a la Carta Circular '* de 
2008 relacionada con la e tructura de 
captacione , e tructura de ta as de 
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interés del balance y duración de lo 
activo y pa iro ujeto a ta a de los 
e tablecimientOs de créditO. 

079 (octubre 27) 

olicita información relacionada con 
la metodología internas para la ges
tión actual del rie go de liquidez de 
los e tablecimientO de créditO. 

Cartas circulares externas 

050 (octubre 15) 

Modifica el régimen de inver ión de 
lo fondo de pen ione obligatOrias 
contenido en el Capítulo Cuarto del 
Título IV de la Circular Bá ica Jurídica, 
para incorporar instrucciones sobre 
in ' trumento financiero derivados de 
crédito )' producto. estructurados 
que involucren derivados de crédito. 

051 (octubre 15) 

Modifica el régimen de inver ión de 
lo · fondos de cesantía contenido con 
el Capítulo ~oveno del Título IV de 
la Circular Bá. ica Jurídica. para incor
porar 10 truccione obre in trumen
tO financiero deri\ado d créditO} 
productos estructurados que involu
cren derivado de crédito. 

052 (octubre 15) 

Modifica el régimen de inver ione. de 
10 fondo de pen ione de jubilación 
e invalidez voluntario (fondo de 
pen. ione. voluntaria) contenido en 
el Capítulo Octavo del Título IV de la 
Circular Bá ica Jurídica, para incorpo
rar instruccione , obre in trumento 
financiero derivados de crédito y pro
ductos e tructurado que involucren 
derivado de créditO. 
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053 (octubre 21) 

Modifica el Capítulo XIII-08 obre 
posición propia r la proforma F.OOOO-
32 (formato 230) de la Circular Exter
na 100 de 1995. 

055 (octubre 31) 

Modifica el Título IV de la Circular 
Externa 007 de 1996, relacionado con 
el régimen de ga to · autorizado a lo 
fondos de pensiones y de cesantías 
administrado por las AFP. 

BANCO DE lA REPéBLICA 

Resoluciones externas 

010 (octubre 9) 

Por la cual e expiden regulaciones 
en materia cambiaria. 

011 (octubre 24) 
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Por la cual e expiden norma obre 
el régimen del encaje de lo e tableci
mientos de crédito. 
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